
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante COPROYECCION 

Demandado JAIME ENRIQUE VANEGAS 

Radicado 050014003017 2021 00467 00 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 

    CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda se hace necesario inadmitir la presente demanda 

a fin de que la parte actora, se sirva adecuar la demanda conforme a los 

siguientes requisitos:  

 

1º. Se deberá allegar la demanda con sus anexos en un medio magnético 

que pueda permitir su apertura, toda vez que de la forma que se presentó no 

ha sido posible descargarla para su estudio.  

 

 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos 

anotados.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

María Nancy Salazar restrepo 

Ejecutivo-Inadmite Demanda 

Radicado 2021 00467 
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